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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo de la acumulación de los recursos de revisión 
00751/INFOEM/IP/RR/2012 y 00761/INFOEM/IP/RR/2012 promovidos por el C. 
XXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de 
respuesta del AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC, en lo sucesivo “EL SUJETO 
OBLIGADO”, se procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 30 de abril de 2012, “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
“SAIMEX” ante “EL SUJETO OBLIGADO”, sendas solicitudes de acceso a 
información pública, mediante las cuales solicitó le fuese entregado a través del 
sistema automatizado SICOSIEM, lo siguiente: 

 

Solicitud 1 

“Obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Coyotepec en lo que va el año 2012; mencionar su ubicación, 
costo y fuente de financiamiento de cada obra (si fueron financiadas con transferencias federales, 

estatales o recursos propios del ayuntamiento, mencionar qué transferencia fue).” (sic) 

 

Solicitud 2 

“Obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Coyotepec en el año 2010; mencionar su ubicación, costo y 
fuente de financiamiento de cada obra (si fueron financiadas con transferencias federales, estatales o 
recursos propios del ayuntamiento, mencionar qué transferencia fue)” (sic) 

 

Las solicitudes de acceso a información pública presentadas por “EL RECURRENTE” 
fueron registradas en “EL SAIMEX” y se les asignó los números de expediente 
0017/COYOTEP/IP/A/2012 y 0015/COYOTEP/IP/A/2012 respectivamente. 

 

II. De las constancias que obran en el expediente y de la revisión de EL SICOSIEM se 
observa que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a las solicitudes de 
información. 

 



 EXPEDIENTES  

ACUMULADOS: 

00751/INFOEM/IP/RR/A/2012 Y 

00761/INFOEM/IP/RR/A/2012  

 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

2 

 

 

III. Con fecha 31 de mayo de 2012, EL RECURRENTE interpuso sendos recursos de 
revisión, mismos que EL SAIMEX registró bajo los números de expediente 
00751/INFOEM/IP/RR/2012 y 00761/INFOEM/IP/RR/2012 y en los cuales manifiesta los 
siguientes agravios y motivos de inconformidad: 

 

Recurso 1 

“No se me ha dado a través del SICOSIEM la información que solicité.” (sic) 

 

Recurso 2 

“No se me ha dado a través del SICOSIEM la información que solicité.” (sic) 

 

IV. Los recursos 00751/INFOEM/IP/RR/2012 y 00761/INFOEM/IP/RR/2012 se 
remitieron electrónicamente siendo turnado originalmente, a través de “EL SAIMEX” al 
Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey Chepov a efecto de que formulara 
y presentara el proyecto de Resolución correspondiente. 

 

V. Que EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informes Justificados para manifestar lo que 
a Derecho le asista y le convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios es competente para resolver los presentes recursos de 
revisión interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por 
los artículos 1, fracción V; 48; 56; 60 fracciones I y VII; 70, 71 fracción I; 72, 73, 74, 75, 
75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuestas ni aportó Informes 
Justificados para abonar lo que a su derecho le asista y le convenga. 

Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que en el presente caso, antes de revisar si fuera procedente las 
cuestiones procedimentales de los recursos de revisión, tales como el cumplimiento de 
los requisitos del escrito de interposición previstos en el artículo 73 de la Ley de la 
materia, las causales de procedencia o no del recurso de revisión consideradas en el 
artículo 71 de la citada Ley y las causales de sobreseimiento consagradas en el artículo 
75 Bis de la propia norma legal de referencia, es pertinente atender la siguiente 
valoración que permitirá entrar al fondo o no de la cuestión. 

Dicha cuestión tiene que ver con la acumulación, misma que se entiende como la 
figura procesal por virtud de la cual existen en dos o más causas, autos o acciones 
elementos de conexidad o de identidad en las partes, acciones y materia de la litis o 
controversia.1 

Los principios a los que obedece la acumulación son dos: el de economía procesal y el 
de evitar que sobre causas conexas o idénticas se pronuncien resoluciones contrarias 
o contradictorias. 

Y es el caso concreto que las dos solicitudes de información en todo el trayecto 
procesal son idénticas en cuanto a los siguientes factores: es la misma persona física 
tanto como solicitante como en su carácter de recurrente; idéntico SUJETO 
OBLIGADO como tal y como autoridad impugnada; y, finalmente, la misma autoridad 
resolutora. 

Con tales elementos se configura la acumulación de dichos recursos de revisión.  

Por los razonamientos antes hechos, es aplicable lo dispuesto en el numeral Once de 
los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso 
a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión 
Parcial o Total de Datos Personales, así como de los Recursos de Revisión que 

                                                 
1
 Para mayor referencia sobre dicha figura, pueden consultarse las voces “Acumulación”, “Acumulación de Acciones” 

y “Acumulación. Principios de la”, en PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edit. Porrúa, 

Décimo Novena Edición, México, D. F., 1990, págs. 54-57 y 70. 
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Deberán Observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala: 

 

“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá 
acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte 
cuando: 

a) El solicitante y la información referida sean las mismas; 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales:  

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo sujeto obligado, aunque se trate de 
solicitudes diversas; 

d) Resulte conveniente la resolución unificada de los asuntos; y 

e) En cualquier otro caso que determine el Pleno. 

La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes”. 

 

CUARTO.-Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia de los recursos de revisión, conforme a las 
solicitudes presentadas y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta 
aplicable la prevista en la fracción II. Esto es, la causal por la cual se considera que la 
respuesta es incompleta o no corresponde a lo solicitado. El análisis de dicha causal se 
hará más adelante en posteriores Considerandos de la presente Resolución para 
determinar la procedencia de la misma o no. 
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En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formularon las solicitudes y la fecha en 
la que respondió EL SUJETO OBLIGADO, así como la fecha en que se interpuso el 
recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en 
el citado precepto legal. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 



 EXPEDIENTES  

ACUMULADOS: 

00751/INFOEM/IP/RR/A/2012 Y 

00761/INFOEM/IP/RR/A/2012  

 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

6 

 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 

 

Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte de EL SUJETO OBLIGADO, 
la litis se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información que solicito.  

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 
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A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

SEXTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando anterior de la presente Resolución, es 
pertinente reflexionar sobre la falta de respuesta de EL SUJETO OBLIGADO y si es la 
autoridad competente para tener la información solicitada por EL RECURRENTE. 

Ante todo, debe señalarse que los puntos de que consta la solicitud la misma se 
reducen a conocer: 

 

 Obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Coyotepec  2010 y en lo que va el año 
2012; mencionar su ubicación, costo y fuente de financiamiento de cada obra (si 
fueron financiadas con transferencias federales, estatales o recursos propios del 
ayuntamiento, mencionar qué transferencia fue). 

 

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO tanto en el carácter de Municipio como en el de 
Sujeto Obligado propiamente dicho, para atender la solicitud se señalan los artículos 
115 y 134 de la Constitución General de la República que: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…). 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

Los ayuntamientos tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, 
los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las 
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materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la 
participación ciudadana y vecinal. 

(…)  

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…) 

Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 
fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 
ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

(…)”. 

 

“Artículo 134. Los recursos económicos de que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
territoriales, se administrarán con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez para 
satisfacer los objetivos a los que estén destinados. 

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas que 
establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito Federal, con el objeto de 
propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos presupuestos en los 
términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, 
fracción VI y 79. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán 
a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se 
presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de 
asegurar al Estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado. 

El manejo de recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará a 
las bases de este artículo y a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio de dichos 
recursos se realizará por las instancias técnicas de las entidades federativas a que se refiere el 
párrafo segundo de este artículo. 

(…)”. 
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Por otra parte, la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo 
dispuesto por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 

“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley de 
la materia”. 

 

“Artículo 113. Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento”. 

 

“Artículo 123. Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán facultades 
normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, así como funciones de 
inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de observancia general 
aplicables”. 

 

“Artículo 124. Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 
República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior”. 
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“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

(…) 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley”. 

 

“Artículo 129. Los recursos económicos del Estado, de los municipios, así como de los 
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con 
los objetivos y programas a los que estén destinados. 

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, la prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra se llevarán a cabo y se adjudicarán por 
medio de licitaciones públicas mediante convocatoria pública, para que se presenten propuestas 
en sobre cerrado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al Gobierno del Estado y a los 
municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

Cuando las licitaciones a las que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos 
y demás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que 
aseguren las mejores condiciones para el Estado, los municipios y los órganos autónomos. 

(…)”. 

De los preceptos citados resulta que el Municipio es un orden de gobierno y de 
administración dentro del sistema federal mexicano, al cual se le dotó de un grado de 
autonomía para cumplir en forma libre las funciones conferidas. Entre dichas 
atribuciones se establecen las relativas a la obra pública. 

 

Así, el Código Administrativo del Estado de México, dispone lo siguiente en el Libro 
Décimo Segundo: 

 

“Artículo 12.1. Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra 
pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, 
realicen: 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
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IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

V. Los tribunales administrativos. 

Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el 
carácter de  licitantes o contratistas. 

(…) 

 

No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la 
misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas 
y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando 
intervenga un particular con el carácter de licitante o contratista”. 

 

“Artículo 12.2. Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno del 
Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra 
pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia. 

(…)”. 

 

“Artículo 12.4. Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 
instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes 
inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus 
organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

(…)”. 

 

“Artículo 12.5. Se consideran servicios relacionados con la obra pública, los trabajos que tengan 
por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; 
las investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con los actos que regula 
este Libro; la dirección y supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que tengan por 
objeto principal rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones con excepción 
de los trabajos regulados por el Libro Décimo Sexto de este Código. 

(…)”. 

 

“Artículo 12.6. La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la 
Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. 
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Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta 
observancia de este Libro y su Reglamento". 

 

“Artículo 12.7. La ejecución de la obra pública o servicios relacionados con la misma que realicen 
las dependencias, entidades o ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la 
Federación, estarán sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, conforme a los 
convenios respectivos”. 

 

“Artículo 12.8. Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por 
administración directa. 

(…)”. 

 

“Artículo 12.11. Los contratos y convenios que se realicen en contravención a lo dispuesto por 
este Libro, serán nulos. 

La invalidez podrá ser declarada de oficio en sede administrativa por la dependencia, entidad o 
ayuntamiento. Los particulares afectados podrán ocurrir a demandar la invalidez ante el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo”. 

 

“Artículo 12.12. En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, 
las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal y 
municipales. Los programas de obra municipales serán congruentes con los programas 
estatales; 

II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 
considerando el beneficio económico, social y ambiental que representen; 

III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales; 

IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de obra 
con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la Secretaría del 
Ramo; 

V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 

VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las 
acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran 
para su terminación; 
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VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección de 
materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que 
satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 

VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la 
región donde se ubiquen las obras; 

IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional que 
emita la autoridad competente”. 

 

“Artículo 12.15. Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios 
relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, 
objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: 

I. Entre las obras prioritarias, aquéllas que se encuentren en proceso de ejecución; 

II. El resultado de los estudios que se requieran para definir la factibilidad técnica, económica, 
social, ecológica y ambiental de los trabajos; 

III. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazo; 

IV. Las acciones previas, simultáneas y posteriores a la ejecución de la obra pública, incluyendo, 
cuando corresponda, las obras principales, de infraestructura, inducidas, complementarias y 
accesorias, así como las acciones para poner aquellas en servicio; 

V. Las características ambientales, climáticas y geográficas de la región donde deba realizarse la 
obra pública, así como los resultados previsibles; 

VI. La coordinación que sea necesaria para resolver posibles interferencias y evitar duplicidad de 
trabajos o interrupción de servicios públicos; 

VII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización de 
estudios y proyectos, ejecución de los trabajos y cobertura de los gastos de operación; 

VIII. Las fechas de inicio y término de los trabajos; 

IX. Las investigaciones, asesorías, consultorías, y estudios que se requieran, incluyendo los 
proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

X. La adquisición y regularización en su caso, de la tenencia de la tierra; 

XI. La ejecución, que deberá comprender el costo estimado, incluyendo probables ajustes; las 
condiciones de suministro de materiales, de maquinaria, de equipo o de cualquier otro accesorio 
relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas de funcionamiento, así como los indirectos 
de la obra o servicios relacionados con la misma; 

XII. Los trabajos de mantenimiento preventivo y correctivo de los bienes inmuebles a su cargo; 
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XIII. La accesibilidad, evacuación, libre tránsito sin barreras arquitectónicas para todas las 
personas; y cumplir con las normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, 
circulaciones, servicios sanitarios y demás instalaciones análogas para las personas con 
capacidades diferentes; 

XIV. La forma de ejecución sea por contrato o por administración directa”. 

 

De los ordenamientos anteriormente invocados, se desprende que el SUJETO 
OBLIGADO tiene la obligación de administrar con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez los recursos públicos de que disponga para satisfacer los 
objetivos a los que estén destinados. 

 

La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:  

 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

“Artículo 1.- La presente ley es de orden público e interés social y tiene por objeto, establecer las 
normas: 

I. Del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios; 

II. De la participación democrática de los habitantes del Estado de México, grupos y 
organizaciones sociales y privados en la elaboración, ejecución y evaluación del Plan de 
Desarrollo del Estado de México y los planes de desarrollo municipales, así como de los 
programas a que se refiere esta ley; 

III. De la coordinación de acciones de planeación democrática para el desarrollo con el Gobierno 
Federal y los gobiernos municipales; 

IV. De la formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento de la 
ejecución y la evaluación de la estrategia de desarrollo contenida en el Plan de Desarrollo del 
Estado de México y en los planes de desarrollo municipales.” 

 

“Artículo 2.- Los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado de México y los 
ayuntamientos de los municipios de la entidad, se coordinarán para participar en la organización 
del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México, con objetividad y 
transparencia, con la participación responsable y consciente de los habitantes y de los diversos 
grupos y organizaciones sociales y privados, en el que se recogerán sus aspiraciones y demandas 
para incorporarlas a la estrategia de desarrollo” 
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“Artículo 7.- El proceso de planeación democrática para el desarrollo de los habitantes del Estado 
de México y municipios, comprenderá la formulación de planes y sus programas, los cuales 
deberán contener un diagnóstico prospectiva, objetivos, metas, estrategias, prioridades y líneas 
de acción; la asignación de recursos, de responsabilidades, de tiempos de ejecución, de control, 
seguimiento de acciones y evaluación de resultados, así como la determinación, seguimiento y 
evaluación de indicadores para el desarrollo social y humano. 

 

Proceso de Planeación para el Desarrollo. Fases en las que se establecen directrices, se definen 
estrategias y se seleccionan alternativas y cursos de acción en función de objetivos y metas 
generales, económicos, ambientales, sociales y políticos, tomando en consideración la 
disponibilidad de recursos reales y potenciales. Está integrado por las etapas de diagnóstico, 
formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación. 

 

Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y 
técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que 
contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo.” 

 

CAPITULO SEGUNDO 

DE LA PLANEACION DEMOCRATICA PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE MEXICO Y 
MUNICIPIOS 

 

“Artículo 14.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios se conforma por: 

I. El Plan de Desarrollo del Estado de México; 

II. Los planes de desarrollo municipales; 

III. Los programas sectoriales de corto, mediano y largo plazo; 

IV. Los programas regionales de corto, mediano y largo plazo; 

V. Los programas especiales; 

VI. Los presupuestos por programas; 

VII. Los convenios de coordinación; 

VIII. Los convenios de participación; 

IX. Los informes de evaluación; 

X. Los dictámenes de reconducción y actualización.” 
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Por otro lado el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y 
Municipios, regula lo siguiente: 

 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

“Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir y detallar lo establecido en la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y funcionamiento del 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, así 
como regular la participación de los grupos sociales en dicho sistema.” 

 

“Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones contenidas en el 
artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá por: 

I. (….) 

XXV. Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa 
y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que 
contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo; 

 

El Código Administrativo del Estado de México, dispone lo siguiente: 

 

LIBRO DECIMO SEGUNDO 

De la obra pública 

 

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, 
programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, 
así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 

I. Las secretarías y unidades administrativas del Poder Ejecutivo del Estado; 

II. La Procuraduría General de Justicia; 

III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 

IV. Los organismos auxiliares y fideicomisos públicos del Estado y municipios; 

V. Los tribunales administrativos. 
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Serán aplicables las disposiciones conducentes de este Libro, a los particulares que tengan el 
carácter de  licitantes o contratistas. 

Los poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos, aplicarán los 
procedimientos previstos en este Libro en todo lo que no se oponga a los ordenamientos legales 
que los regulan. 

No se regirán por las disposiciones de este Libro, la obra pública o servicios relacionados con la 
misma, derivados de convenios celebrados entre dependencias, entidades, instituciones públicas 
y ayuntamientos, entre sí o con los de otros estados o de la Federación, excepto cuando 
intervenga un particular con el carácter de licitante o contratista.” 

 

“Artículo 12.2.- Las disposiciones de este Libro tienen como finalidad asegurar al Gobierno del 
Estado y a los municipios, las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes, en la contratación de la obra 
pública y servicios relacionados con la misma, en un marco de legalidad y transparencia.” 

 

“Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, 
instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes 
inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus 
organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

… 

Quedan comprendidos dentro de la obra pública: 

I. El mantenimiento, restauración, desmantelamiento o remoción de bienes muebles incorporados  
adheridos a un inmueble; 

II. Los proyectos integrales o comúnmente denominados llave en mano, en los cuales el 
contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando 
se requiera, la transferencia de tecnología; 

III. Los trabajos de exploración, localización y perforación; mejoramiento del suelo y/o subsuelo; 
desmontes y extracción y aquellos similares que tengan por objeto la explotación y desarrollo de 
los recursos naturales que se encuentran en el suelo y/o subsuelo; 

IV. Los trabajos de infraestructura agropecuaria e hidroagrícola: 

V. La instalación, montaje, colocación y/o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de 
bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre que 
dichos muebles sean proporcionados por la convocante al contratista o bien, cuando su 
adquisición esté incluida en los trabajos que se contraten y su precio sea menor al de estos 
últimos; 

VI. Los demás que tengan por objeto principal alguno de los conceptos a que se refiere el párrafo 
primero de este artículo,” 
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“Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la 
Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales 
administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva 
competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta observancia 
de este Libro y su Reglamento.” 

 

CAPITULO SEGUNDO 

De la planeación, programación y presupuestación 

 

“Artículo 12.12.- En la planeación de la obra pública o de los servicios relacionados con la misma, 
las dependencias, entidades y ayuntamientos en lo que les corresponda, deberán: 

I. Ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados en los planes de desarrollo estatal y 
municipales. Los programas de obra municipales serán congruentes con los programas estatales; 

II. Jerarquizar las obras públicas en función de las necesidades del Estado o del municipio, 
considerando el beneficia económico, social y ambiental que representen; 

III. Sujetarse a lo establecido por las disposiciones legales;  

IV. Contar con inmuebles aptos para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de obra 
con cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la Secretaría del 
Ramo; 

V. Considerar la disponibilidad de recursos financieros; 

VI. Prever las obras principales, de infraestructura, complementarias y accesorias, así como las 
acciones necesarias para poner aquellas en servicio, estableciendo las etapas que se requieran 
para su terminación; 

VII. Considerar la tecnología aplicable, en función de la naturaleza de las obras y la selección de 
materiales, productos, equipos y procedimientos de tecnología nacional preferentemente, que 
satisfagan los requerimientos técnicos y económicos del proyecto; 

VIII. Preferir el empleo de los recursos humanos y la utilización de los materiales propios de la 
región donde se ubiquen las obras; 

IX. Cuando así se requiera, ajustarse a lo establecido en el dictamen de impacto regional que emita 
la autoridad competente.” 
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“Artículo 12.15.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos, según las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos, formularán los programas de obra pública o de servicios 
relacionados con la misma, así como sus respectivos presupuestos, con base en las políticas, 
objetivos y prioridades de la planeación del desarrollo del Estado y municipios, considerando: 

I. (…)” 

 

“Artículo 12.16.- Las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría de Finanzas, sus 
programas de obra pública o servicios relacionados con la misma. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de obra pública 
o servicios relacionados con la misma que se ejecuten con cargo a recursos estatales, total o 
parcialmente. 

La información que se remita a la Secretaría de Finanzas, no implicará compromiso alguno de 
contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado sin responsabilidad 
alguna para la dependencia, entidad o ayuntamiento de que se trate. 

Para efectos informativos, la Secretaría del Ramo integrará y difundirá los programas anuales de 
obra pública o servicios relacionados con la misma, pudiendo requerir a las dependencias, 
entidades y ayuntamientos la información que sea necesaria respecto de las modificaciones a 
dichos programas.” 

 

“Artículo 12.19.- Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades, así 
como los ayuntamientos, atendiendo al volumen de obra pública o servicios relacionados con la 
misma que programen, podrán auxiliarse de comités internos de obra pública, que se integrarán 
conforme con el Reglamento de este Libro y desempeñaran las funciones siguientes: 

I. Revisar los proyectos de programas y presupuestos de obra pública o servicios relacionados 
con la misma, así como formular las observaciones y recomendaciones convenientes; 

II. Dictaminar sobre la procedencia de inicio de procedimientos de invitación restringida o de 
adjudicación directa; 

III. Elaborar y aprobar su manual de funcionamiento; 

IV. Las demás que establezca el Reglamento respectivo.” 

 

Por otro lado el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo 
del Estado de México, dispone lo siguiente:  

 

Ahora bien, en clara alusión al pedimento de información planteado, conviene señalar 
lo que el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del 
Estado de México establece al respecto: 
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“Artículo 1. El cumplimiento y observancia de las disposiciones de este Reglamento son de orden 
público e interés social. Serán aplicables a las dependencias, entidades, ayuntamientos, los 
poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos autónomos y los Tribunales 
Administrativos que, por si o por conducto de terceros, realicen actividades en materia de 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la 
obra pública y servicios relacionados con la misma”. 

 

“Artículo 2. Este Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones para el oportuno y 
estricto cumplimiento del Libro”. 

 

“Artículo 3. Para los efectos del presente reglamento, se entiende por: 

(…) 

XXXIV.-Registro de obras públicas del Estado: el sistema mediante el cual la Secretaría del Ramo 
mantiene integrada y actualizada la información de las obras públicas y servicios. 

(…)”. 

Sección primera 

De la Planeación de la Obra Pública y de los Servicios 

 

“Artículo 4.- La planeación de la obra pública comprende el conjunto de actividades necesarias 
para la debida programación, presupuestarían, ejecución, seguimiento, control y evaluación. Las 
actividades básicas que conlleva la planeación de una obra son: 

 

I. La descripción de la obra; 

II. El análisis de factibilidad; 

III. El desarrollo del proyecto arquitectónico; 

IV. El desarrollo del proyecto de ingeniería; 

V. La integración del proyecto ejecutivo; 

VI. La determinación de normas técnicas y de calidad de materiales y equipos de instalación 
permanente; 

VII. La determinación de especificaciones particulares de construcción, de así requerirse; 

VIII. La definición de los servicios relacionados con la obra; 

IX. El programa de ejecución; 
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X. El presupuesto.” 

 

“Artículo 5.- El Registro de Obras Públicas del Estado tiene por objeto mantener integrada y 
actualizada la información de las obras públicas y servicios autorizados a las dependencias, 
entidades y, en su caso, a los ayuntamientos. La Secretaría del Ramo establecerá el Registro de 
Obras Públicas del Estado y lo mantendrá debidamente actualizado. 

(…)” 

 

Sección Segunda 

De la Programación de la Obra Pública y de los Servicios 

 

“Artículo 11.- La obra pública y los servicios se realizarán mediante programas anuales, que las 
dependencias y entidades formularán independientemente de la fuente de recursos prevista.” 

 

“Artículo 12.- La Secretaría del Ramo establecerá una base de datos y sistematizará la información 
sobre los programas anuales de obra pública con el propósito de sustentar los procesos de 
planeación, coordinación y evaluación de la obra pública. 

La Secretaría del Ramo integrará y difundirá, mediante publicación en la Gaceta del Gobierno del 
Estado de México, la información de los programas anuales de obra pública y servicios y 
requerirá, cuando sea necesario, la información sobre las modificaciones a dichos programas a las 
dependencias, entidades y ayuntamientos.” 

“Artículo 13.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos formularán, en la fecha que la 
Secretaría de Finanzas determine, sus programas anuales de obra pública que comprenderán: 

I. Los objetivos y metas a corto, mediano y largo plazos; 

II. La obras en proceso de ejecución, mismas que son prioritarias; 

III. Las obras, estudios técnicos, proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se propongan 
realizar en el ejercicio, señalando las obras a realizarse por requerimiento de otras dependencias, 
entidades o ayuntamientos, así como las de desarrollo regional convenidas entre la Federación y 
el Estado; 

IV. El monto aproximado de cada obra; 

V. La fuente de recursos prevista; 

VI. El financiamiento requerido; 

VII. Los planteamientos de coordinación con otras dependencias, entidades y ayuntamientos” 
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Sección Tercera 

Del Presupuesto de la Obra Pública y de los Servicios 

 

“Artículo 15.- En la formulación del presupuesto anual de obra pública, las dependencias, 
entidades y ayuntamientos considerarán las políticas y determinaciones administrativas que 
dicten la Secretaría de Finanzas o los ayuntamientos respecto del ejercicio del gasto en las obras 
públicas, según el caso, sin perjuicio de lo establecido en las disposiciones legales aplicables.” 

 

“Artículo 16.- La Secretaría del Ramo integrará el Programa General de Obras Públicas del Estado 
a partir de los programas anuales de obra pública que le turnen las dependencias, entidades y 
ayuntamientos. Del análisis de con junto de la obra pública podrá, en el ámbito de sus 
atribuciones: 

I. Formular al Titular del Ejecutivo del Estado los planteamientos de política sectorial tendientes a 
una mayor racionalidad, equidad y eficacia en la obra pública; 

II. Formular a las dependencias, entidades y ayuntamientos propuestas y recomendaciones que 
procuren una mayor coordinación y colaboración, así como el mejor aprovechamiento de los 
recursos disponibles para la obra pública; 

III. Colaborar con la Secretaría de Finanzas, aportando criterios sectoriales en el proceso de 
análisis presupuestal de la obra pública.” 

 

“Artículo 17.- El proceso de integración del presupuesto anual de obra pública se ajustará a las 
directrices y plazos que establezca la Secretaría de Finanzas.” 

 

“Artículo 18.- El presupuesto, junto con el respectivo programa anual de obra pública, se hará 
llegar a la Secretaría de Finanzas y a la Secretaría del Ramo.” 

 

“Artículo 19.- El presupuesto de una obra o servicio es el principal instrumento para su 
administración financiera. Dicho presupuesto deberá contener: 

I. La determinación del costo estimado, incluyendo probables ajustes y los gastos de puesta en 
operación en su caso;  

II. El programa de ejercicio de los recursos financieros en función del programa de ejecución; 

III. El programa de suministros en los casos de obras por administración directa: materiales, mano 
de obra, maquinaria, equipo o cualquier otro accesorio relacionado con los trabajos.” 
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“Artículo 20.- Las dependencias, entidades y, en su caso, los ayuntamientos, al formular el 
presupuesto específico de una obra o servicio, considerarán lo siguiente: 

I. Las fechas previstas de inicio y término de la obra; 

II. En el caso de las obras o servicios, cuya ejecución rebase un ejercicio, se deberá: 

a. Determinar el presupuesto total; 

b. El costo correspondiente al ejercicio presupuestal y a los subsecuentes, considerando los 
costos vigentes en su momento; 

c. Las previsiones necesarias por ajuste de costos; 

d. Los convenios que aseguren la continuidad de los trabajos; 

e. Las previsiones para contar con los recursos necesarios durante los primeros meses de cada 
nuevo ejercicio, a efecto de lograr continuidad en los trabajos. 

El presupuesto que se formule para una obra pública o servicio, que rebase un ejercicio, deberá 
actualizarse anualmente. El presupuesto servirá de base para formular la solicitud de asignación 
en cada ejercicio presupuestal subsecuente. La asignación presupuestal aprobada para cada 
ejercicio servirá de base para otorgar, en su caso, el porcentaje pactado por concepto de 
anticipo.” 

 

De los preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución los 
aspectos siguientes: 

 Que respecto de la Obra Pública, ésta se encuentra regida por el Libro Décimo 
Segundo del Código Administrativo, cuyo objeto es regular los actos relativos a la 
planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución 
y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma 
que, por sí o por conducto de terceros, realicen los Ayuntamientos. 

 Que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal 
construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, 
mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad de los 
municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos municipales. 

 Que toda ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma que 
realicen los ayuntamientos con cargo total o parcial a fondos aportados por la 
Federación, estarán  sujetas a las disposiciones de la ley federal de la materia, 
conforme a los convenios respectivos 

 Que las obras deben ajustarse a las políticas, objetivos y prioridades señalados 
en los planes de desarrollo estatal y municipales.  
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 Que a efecto de llevar a cabo una obra deben contar con inmuebles aptos 
para la obra pública que se pretenda ejecutar. Tratándose de obra con 
cargo a recursos estatales total o parcialmente, se requerirá dictamen de la 
Secretaría del Ramo. 

 Que para el desarrollo de obra pública se deberá considerar la disponibilidad de 
recursos financieros. 

 Que para desarrollar la obra se debe Preferir el empleo de los recursos humanos 
y la utilización de los materiales propios de la región donde se ubiquen las obras.  

 Que las dependencias, entidades y ayuntamientos, formularán los programas de 
obra pública o de servicios relacionados con la misma, así como sus respectivos 
presupuestos, con base en las políticas, objetivos y prioridades de la planeación 
del desarrollo del Estado y municipios. 

 Que las dependencias y entidades remitirán a la Secretaría de Finanzas, sus 
programas de obra pública o servicios relacionados con la misma, será aplicable 
a los ayuntamientos, tratándose de obra pública o servicios relacionados con la 
misma que se ejecuten con cargo a recursos estatales, total o parcialmente. 

 

Asimismo se denota que la información solicitada de origen es generada y en 
consecuencia la posee EL SUJETO OBLIGADO en sus archivos.  

 

Hecho lo anterior, previo al análisis del inciso b) del Considerando inmediato relativa a 
la naturaleza de la información solicitada se tiene que: 

 

Sobre el particular, el artículo 41 de la Ley de la materia señala que los Sujetos 
Obligados no están constreñidos a procesar información, realizar cálculos o 
investigaciones para dar atención a las solicitudes de acceso a la información.  

Por lo anterior, se entiende que los Sujetos Obligados sus archivos cuenta con la 
información solicitada puesto que es documentación que genera y posee en el 
desempeño de sus funciones y no requiere realizar ningunos de los supuestos referidos 
con antelación  

En virtud de lo anterior, es procedente que EL SUJETO OBLIGADO dé respuesta a la 
solicitud de información. 
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Por lo que en este sentido se trata de información que sí puede ser generada por El 
SUJETO OBLIGADO en el ámbito de sus atribuciones. Es decir, sí existe 
documentación relacionada con las preguntas formuladas por el Recurrente, por lo que 
resulta aplicable lo dispuesto en el artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de México que ha dispuesto como regla general que "Toda la información en 

posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es 

pública". 

Asimismo, resultan aplicables los artículos 2 fracciones V y  XVI, 3, 7, fracción I, 11 y 
41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios. 

En este contexto, para este pleno, El SUJETO OBLIGADO, tiene la facultad de poder 
generar la información solicitada por El RECURRENTE, por lo que en este sentido se 
trata de información pública que debe obrar en sus archivos. Con fundamento en los 
artículos 11 y 41 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios al ser información pública es que se debió entregar a 
EL RECURRENTE, ya que como ha quedado asentado los sujetos obligados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 11 referido deben proporcionar la 
información que generen en el ejercicio de sus atribuciones; a la vez que están 
obligados a proporcionar la información que obre en sus archivos según lo prevé el 
citado artículo 41 citado, en relación con el artículo 7 de la Ley de la materia, puesto 
que los Ayuntamientos son sujetos obligados.   

A mayor abundamiento, cabe destacar que la naturaleza de la información requerida 
sobre obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Coyotepec en 2010 y lo que va el año 
2012; mencionar su ubicación, costo y fuente de financiamiento de cada obra (si fueron 
financiadas con transferencias federales, estatales o recursos propios del 
ayuntamiento, mencionar qué transferencia fue. En efecto, cabe indicar a EL SUJETO 
OBLIGADO que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios impone a los Sujetos Obligados, dos deberes específicos en 
materia de transparencia y acceso a la información; la primera, conocida como activa, 
que se refiere a un mínimo de información de acceso público que sea puesta a 
disposición del público, preferentemente de manera electrónica, según lo señala el 
artículo 17 de dicho ordenamiento legal, que a la letra señala lo siguiente: 
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“Artículo 17.- La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 
disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando preferencia al 
uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de la información”. 

 

La siguiente obligación es la conocida como pasiva y consiste en la entrega de la 
información solicitada por el particular, y que no se encuentre en el mínimo de 
información que de manera obligatoria se pone a disposición del público. 

En cuanto a la obligación activa, o llamada “información pública de oficio”, cabe decir 
que se trata de “un deber de publicación básica” o “transparencia de primera mano”. Se 
trata que información que poseen las autoridades, y sin que medie solicitud, se 
publiquen determinados datos en el portal o en la página Web de las dependencias, 
información que el legislador ha considerado deben ser puesta a disposición de manera 
permanente y actualizada a todo el público, buscando con ello dar un giro a la cultura 
del secreto respecto a la información que poseen los sujetos obligados, ya que de 
manera proactiva –obviamente como deber normativo- en las páginas electrónicas 
deben publicarse temas que antes eran tabú, tales como estructura orgánica, 
remuneración mensual de servidores públicos, presupuesto asignado, resultado de 
auditorías, concesiones, convenios,  contratos, entre otros temas más, pero que sin 
duda son de interés de las sociedad sobre el cómo y de qué forma están actuando sus 
autoridades, lo que a su vez contribuye a transparentar y mejorar la gestión pública y 
promueve la rendición de cuentas, al privilegiarse y garantizarse el principio de máxima 
publicidad.  

Es así que respecto de la obligación activa o de oficio, son los artículos 12, 13, 14 y 15 
los que señalan que de acuerdo a la naturaleza de EL SUJETO OBLIGADO por dicho 
cuerpo legal, el mínimo de información que debe ponerse a disposición del público. 

En el caso especifico, el artículo 12 fracciones XXI y XVII de la Ley de Transparencia 
citada, señalan como información pública de oficio, y por lo tanto la obligación de los 
Sujetos Obligados, entre ellos el Municipio, de tener disponible de manera permanente 
y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

 

“Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

I. (…) 
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III.- Programas anuales de obra y, en su caso, la información relativa a los procesos de licitación y 
contratación del área de su responsabilidad 

(…) 

VII.- Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que establece el 
Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;  

(…)”. 

“Artículo15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta Ley, 
adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberá contar, de manera permanente 
y actualizada, con lo siguiente:  

I.-(…) 

II.- Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 
todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables impuestos, derechos, 
contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que sirvan de 
base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria, 

(…)”  

 

En esa tesitura se puede afirmar que la Ley de acceso a la información en su artículo 
12 plantea un cambio estructural sobre las bases mínimas y no limitativas del sistema 
de rendición de cuentas. 

 

A mayor abundamiento, y derivado a lo anterior se puede determinar lo siguiente: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE y que obran en sus archivos  

 

Como consecuencia de lo anterior, deberá proporcionarse a EL RECURRENTE la 
información relativa a obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Coyotepec en 2010 y lo 
que va el año 2012; mencionar su ubicación, costo y fuente de financiamiento de cada 
obra (si fueron financiadas con transferencias federales, estatales o recursos propios 
del ayuntamiento, mencionar qué transferencia fue). 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 
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En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SICOSIEM en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana2, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: Por una parte, el interés 
público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes exigen normalmente para 
el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con un mínimo de 
formalidades indispensables para la conservación del buen orden administrativo, el 
pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el interés privado exige 
que la autoridad se limite por formalidades que permitan al administrado conocer y 
defender oportunamente su situación jurídica para evitar que sea sacrificado en forma 
ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

                                                 
2
 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 

México, D.F., 1993, págs. 258-264. 
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(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
este Órgano Garante cae en los supuestos de publicidad de la información. 

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la confidencialidad de los datos 
personales; y 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 
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Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata mayoritariamente 
de información pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en 
la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, la 
negativa de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponde 
por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por 
confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente 
imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla, como es el caso de no 
responder la misma la solicitud. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 
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Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resultan procedentes los recursos de revisión y fundados los 
agravios interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE vía EL SAIMEX lo 
siguiente: 

 Obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Coyotepec en el año 2010; mencionar 
su ubicación, costo y fuente de financiamiento de cada obra (si fueron 
financiadas con transferencias federales, estatales o recursos propios del 
ayuntamiento, mencionar qué transferencia fue). 

 Obras ejecutadas por el Ayuntamiento de Coyotepec en lo que va el año 2012; 
mencionar su ubicación, costo y fuente de financiamiento de cada obra (si fueron 
financiadas con transferencias federales, estatales o recursos propios del 
ayuntamiento, mencionar qué transferencia fue). 

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE”, y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 



 EXPEDIENTES  

ACUMULADOS: 

00751/INFOEM/IP/RR/A/2012 Y 

00761/INFOEM/IP/RR/A/2012  

 

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE COYOTEPEC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

32 

 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 20 DE 
JUNIO DE 2012.- ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO 
PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA 
ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO Y ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, 
COMISIONADO. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO TÉCNICO.- FIRMAS 
AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 

COMISIONADO 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 20 DE JUNIO DE 
2012, EMITIDA EN LA ACUMULACIÓN DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 
00751/INFOEM/IP/RR/2012 Y 00761/INFOEM/IP/RR/2012. 


